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RESULTADO PRELIMINAR DE LA EVALUACIÓN DE HOJA DE VIDA DEL PROCESO CAS 03 – 
PRIMERA CONVOCATORIA - 2022 UGEL SAN PABLO 

NOTA: El puntaje mínimo establecido en el presente proceso de evaluación de hoja de vida corresponde a 26 PUNTOS, a un máximo de 40 PUNTOS, cabe indicar 
que aquellos postulantes que no evidencia su puntaje, se debe a que no alcanzó dicho puntaje que sustentan los requisitos mínimos establecidos en la RM Nº 083-
2022-MINEDU, por ende queda eliminado del proceso de evaluación; la presentación de reclamos serán atendidos el día 29 de marzo (cabe mencionar que 
únicamente se atenderán aquellos reclamos justificados que a pesar de estar dentro del expediente se haya omitido), en el horario que indica en las bases de dicho 
concurso; asimismo estar pendientes de sus correos electrónicos, whatsapp, teléfono, para la coordinación de la entrevista personal que se realizara el día 30 de 
marzo tal como está en el cronograma de  las bases y se llevará  a cabo de manera virtual a través de la plataforma virtual para lo cual se enviará el ID de manera 
oportuna. A continuación, se detalla los resultados preliminares.  

San Pablo, 28 de marzo del 2022 

CAS APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE 
OPTENIDO RESULTADO PRELIMINAR 

Contratar los servicios de un/a 
Personal de mantenimiento I.E 

JEC UNANCA 
 

CARMEN ROSA REVILLA VENTURA 

----- 

NO APTO 
No acredita la experiencia laboral general y/o 
especifica con boletas de pago ni ningún otro medio 
de contraprestación de sus servicios tal como se 
estipula en las bases de dicho concurso. 

MIRIAN ESTHER CHILON QUISPE 40 APTO 

ELMER MIGUEL ARRIBASPLATA VÁSQUEZ 

----- 

NO APTO 
 No acredita la experiencia laboral general y/o 
especifica con boletas de pago ni ningún otro medio 
de contraprestación de sus servicios tal como se 
estipula en las bases de dicho concurso. 

MARIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ ILIZARBE  

NO APTO 
No adjunta constancias, ni acredita la experiencia 
laboral general y/o especifica con boletas de pago ni 
ningún otro medio de contraprestación de sus 
servicios tal como se estipula en las bases de dicho 
concurso 
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